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PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ CULEBRAS
ALBERTO BLANCO PULLEIRO

NOTARIOS
Pilarillo Seco, 10-1°

Esquina Rafael Cabrera
Tlfs. 928 38 36 92 - 928 36 60 22

Fax: 928 38 37 56
35002 - LAS PALMAS

ITC-ELEfMODIFICACION ESTATUTARIA SEPTIEMBRE DE 2024)

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SO-

CÍALES DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA, otorgada por la merca n-

til "INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A.". -------

&NÜMERO CINCO MIL TRESCIENTOS TRECE. -------

En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a UNO DE OC-

TUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

Ante mí, PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ CULEBRAS, Notario

del Ilustre Colegio Notarial de Canarias, con residencia en esta Ca-

pital, --------------------------____.

-COMPARECE------------

Doña MARTA DOLORES NARANJO SÁNCHEZ, mayor de

edad, nacida el día 4 de julio de 1976, casada en régimen de ga-

nanciales, abogada, de nacionalidad española, con domicilio, a es-

tos efectos, en la calle Cebrián, número 3, CP-35003, de esta ciu-

dad de Las Palmas de Gran Canaria y con D. N. I. número

44314479B.

Juicio de identidad. - La identifico por su reseñado docu-

mentó nacional de identidad, cuyo original me exhibe y, una vez

examinado, devuelvo.
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INTERVIENE en nombre y representación, en el concepto de

SECRETARIA NO CONSEJERA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

de la entidad mercantil española denominada "INSTITUTO TEC-

NOLÓGICO DE CANARIAS, S.A.W, que tiene por objeto la Investiga-

don, el Desarrollo y la Innovación Tecnológica; domiciliada en la

calle Cebrián, número 3, CP-35003 de esta ciudad de Las Palmas

de Gran Canaria; constituida por tiempo indefinido mediante escri-

tura otorgada en Santa Cruz de Tenerife, ante el Notario don Juan

Antonio Pérez Giralda, el día 28 de agosto de 1992, bajo el número

2. 782 de su protocolo general. Inscrita en el Registro Mercantil de

Las Palmas, al tomo 924, folio 34, hoja GC-4588 e inscripción la. -

Tiene el C. I. F. número A35313170. ------------

El Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., en reunión de la

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada

el día 13 de diciembre de 2001 adoptó, entre otros, el acuerdo de

fusión por absorción de la sociedad "Instituto Canario de Investi-

gación y Desarrollo, S.A.", cuyos acuerdos fueron elevados a públi-

co mediante escritura otorgada ante el Notario de Santa Cruz de

Tenerife, don Ignacio Javier Moreno Vélez, el día 6 de marzo de

2002, bajo el número 698 de su protocolo general, inscribiéndose

en el Registro Mercantil de Las Palmas en el tomo 1. 271, folio 96,

sección 8a, hoja GC- 4. 588 e inscripción 39a.

Fue nombrada para el desempeño de su indicado cargo en

acuerdos tomados por el Consejo de Administración, en fecha 24
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de marzo de 2017, elevados a público en escritura autorizada por
el Notario de esta ciudad, don Juan Alfonso Cabello Cascajo, de
fecha 04 de mayo de 2017, bajo el número 901 de protocolo, ins-
cribiéncfose en el Registro Mercantil de Las Palmas en el tomo

2119, folio 141, hoja GC-4. 588 e inscripción 117a.-

Y se halla especialmente facultada para este otorgamien-

to, en virtud de certificación, que me entrega e incor oro a esta

escritura matriz expedida por la Secretaria no Consejera del Con-

sejo de Administración de la citada entidad, la propia compare-
cíente, con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de 4dmi-

nístración, doña Migdalia Machín Tavío, cuyas firmas legitimo. -

Acta de titularidad real. - Yo, el Notario, hago constar ex-

presamente que he cumplido con la obligación de identificación

del titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de Abril, me-
diante acta otorgada ante el Notario de esta ciudad, don Pedro

Antonio González Culebras, el día 02 de Julio de 2019, bajo el
número 2. 596 de orden. Yo el Notario he consultado la base de

datos de OCP Notariado obteniendo informe de titularidad ma-

nifestada por propiedad, haciendo constar la compareciente que
la misma es coincidente con la declarada en el acta antes rese-
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nada.

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal nece-

saria para el otorgamiento de esta escritura al principio enunciada

y, al efecto, -

I. - Que, según interviene, solemniza y eleva a público los

acuerdos adoptados por la Juan General Extraordinaria y Univer-

sal de Accionistas celebrada con fecha 04 de septiembre de

2024, en la forma y términos que se contiene en la certificación

que se protocoliza con la presente, cuyo contenido se da por

íntegramente reproducido en este lugar, para evitar repeticio-

nes innecesarias.

II.- Y por último, se solicita del señor Registrador Mercantil la

inscripción de esta escritura en los libros a su cargo en la forma

procedente, y al amparo de lo preceptuado en el Artículo 94 del

Reglamento del Registro Mercantil. -

-AUTORIZACIÓN Y OTORGAMIENTO

Así lo dice y otorga la señora compareciente, según inter-

viene, libremente y a mi presencia, quedando hechas las reser-

vas y advertencias legales.-

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, y de

forma expresa las contenidas en el Artículo 82 del Reglamento

del Registro Mercantil sobre la obligatoriedad de inscripción de

la presente escritura, en el Registro Mercantil correspondiente. -
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Tratamiento de datos. La otorgante consiente en que sus

datos sean utilizados y tratados para la confección del presente
documento y para el cumplimiento de las obligaciones legales y
reglamentarias que derivan del citado otorgamiento.

Informo expresamente de los derechos recogidos en la Ley
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-

sonales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento
2016/679 en particular de los derechos de acceso, rectificación,
supresión, limitación de tratamiento/ portabilidad y oposición
que podrá ejercitar ante el presente notario a quien correspon-
de el tratamiento de los citados datos y cuya dirección actuali-

zada podrá consultar en cualquier momento ante la Dirección

General de los Registros y del Notariado o en la Sede del Colegio
Notarial de las Islas Canarias.-

Tras considerar acreditadas sus identidades por el medio

que establece el apartado c) del Artículo 23 de la Ley del Nota-
riada y constar de sus manifestaciones los datos personales, leo
la presente Escritura a la señora compareciente, por su elección,
tras advertirle de su derecho de hacerlo por sí, del que no usa, la
encuentra conforme en todo su contenido, y la ratifica y firma,
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conmigo, el Notario.

DOY FE de que, a mi juicio, la señora compareciente, se-

gún ha intervenido, tiene la capacidad legal necesaria para el

otorgamiento efectuado, que está legitimada para ello, que d¡-

cho otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la voluntad debi-

damente informada de aquella, de que su consentimiento ha

sido libremente prestado, y, en general, de todo cuanto queda

consignado en este Instrumento Público, que queda extendido

en tres folios del Timbre del Estado de papel exclusivo para Do-

cumentos Notariales, números HZ7269723, HZ7269722 y

HZ7269721.

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE. - SIG-

NADO: PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ CULEBRAS. - RU-

BRICADOS Y SELLADO.

Si ue Documentación Unida
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CAHARIAS, S.A.

Certificación 2024.23.. Acta na 100 dé Junta General Extraordinaria y Universal de 04 de septiembre de 2024

DONAjy)ARTA~ÑÁRANJbSÁNCHÉZ'COl^DXI:N(^Tr4 ^^
NO CONSEJERA DEL CONSEJO DE ADIVitNISTRACtÓN DE LA ENTIDAD INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE CAÑARÍAS, S.A. (ITC), C.LF. NUIVI. A-35/313170.

CERTIFICA: Que en la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de 4 de septiembre de 2024, se
tomaron ios acuerdos que quedaron recogidos en si Acta levantada al efecto y de la que es
trascripción litera! parcial !o siguiente:

Siendo las 9.00 horas de! día 4 de septiembre
de 2024, en la sala de Juntas de la Planta Baja
en la sede social del ITC, sita en la calle Cebrián,
no 3, de Las Paimas de Gran Canaria, se reúne
la Junta General Extraordinaria y Universal de

¡Accionistas de la Entidad instituto Tecnoiógico
de Canarias, S.A., previa convocatoria cursada'

; en legal forma, con la asistencia de). Accionista I
:::Unipo, ~~j& Administración de !a Cüñtünidád

Aufóñoma de Canarias, representada por Dña.
^Migdalia Machín Tavío, que ostenta ia
'i: Presidencia, siendo auxiliada por la Secretaria
^ del Consejo, con ¡a asistencia de Dña.
^ Guayannina Elisa Peña García para tratar los

.Dona@ua^rm!re'É|isaj^fia©are^

:;A$iSrÉNl?BSí;. '' -'. -.-

Pre$idénÍa:

;»na:!Mig|lajia:MáGtiÍn. Ta¥Íi3.

Sécretáfta ttó Gotísejera^

iQona-Macfa ISIáranj6;Sañc|ie¿,

;'róyííada: ., ' .:':/ . ::<;:. ' .

ORDEN DEL DÍA

1. Propuesta de Modificación detArtjcuio 1° de los Estatutos Sociales del ITC. Acuerdos
que Procedan.

2. Propuesta de Modificación del Artículo 24° de los Estatutos Sociales del !TC. Acuerdos
que Procedan.

3. Propuesta de Modificación del Artículo 2° de ios Estatutos Sociales del ITC. Acuerdos
que Procedan.

4. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión.

Entrando en el Primer Punto del Orden del día, "Propuesta de IViodifícación de!
Artículo 1 de los Estatutos Sociales del ITC. Acuerdos que Procedan"

La Presidenta comunica a la Junta, el Acuerdo de! Gobierno de Canarias de fecha
2 de septiembre de 2024 por el que se autoriza !a modificación del articulo 1° de los
Estatutos Sociales de! Instituto Tecnoiógico de Canarias, SA, al objeto de que el ITC sea
declarado medio propio personificado y destsnatarfo de encargos de! Ayuntamiento de la
Vida de Los Silos y de las entidades locales canarias que así lo hayan soiicitado.

...-.-"^
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S. A.

Cortifícacim 2024-23_ Acta no 100 de Junta Genei-al Extraordinaria y Uriiversalde 04 de septiembre de 2024

En virtud de dicho Acuerdo del Gobierno de Canarias, la Junta General de !a
Sociedad acuerda por unanimidad la modificación de! artículo 1° de los Estatutos
Sociales del instituto Tecnotógico de Canarias, S.A,, y como consecuencia de dicha
modificación, ei referido artículo quedará redactado con e! siguiente literai;

"Artículo 1°: Denominadótí y consideración ofe medio propio.

1) Este Sociedad se denominará "INSTÍTUTO TECNOLÓGiCO DE CAN.WIAS, S. A. " y se regirá por los
presentes Estatutos y por las demás disposiciones legales que te sean aplicablQS.

2} El capital social del instituto Tecnológico de Cananas, S. A., es íntegraments de i-ituiaridad pública de !a
Administración Pública de ia Comuniúad Autónoma de Canarias, titular deí 100% del capital soda!, y tiene
!a consideración de medio propio (M. F.) personificado respscfo de dicha Administración. sus orgaiiismQs
autónomos y demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, así como ds!
Cabildo Insular de La Gomera, Cabildo insular de Tenerife. Cabildo tnsiiiards Grsn Canaria, Cabiido Insiitsr
de Lanzarofe y Cabildo Insular de La Palma, Ayuntamiento de Agüimes, Ayuntamiento de Fuencstienfe,
Ayuntamiento de Agu!o, Ayiinfamísnto efe Ingenio. Ayuntamiento de Garachico, Ayuntamiento de
Vallehermoso, Ayuntamiento de E! Rosario y Ayuntafnieilto de í-os Sitos, de tos orgsnismos autónomos y
demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes de cada una de estas administraciones
locales, que han emitido su conformidad y automación expresa a que esta sociedad insrcanfil pública ses
sy medio propio personificado, y que esteran repivsentados en ei Cofísejo de Administración de la sociedac!
con dos vocales, uno que repressntsrá a ¡a totstidad de los Cabildos, y otro que representará e ¡a totalidad
de los Ayuntsmientos, teniendo esta sociedad qi¡6 i-eaíizar ios encargos que les realicen tos mismos en e!
marco de sus respectivas competencias y funcionss y en IQS materias qua constituyan su objeto social, y
especialinente aquellas que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de ¡as situaciones de
emergencia que se dec!ai~en.

3} Los Poderes adjudicadores señalados en el apartado anterior podrá conferir encargGS al Instituto
Tecnológico de Canarias, S. A., para is prestación de cualesquiera sctividades comprendidas en et objeto
social descrito en si arfíaiSo 2 de los presentes Estatutos.

A tal efecto, !s sociecSad cuenta con los medios materiales y personales sufic'eníQs e idóneos para reafáar
tos encargos que fe sea/7 conferidos en e/ secíor tíe actividad que se corresponda con su objeto sociai.

La sociedad ejecutará prestaciones de obras, suminisfms, seivicíos, concesión de obras y concesión de
seivicios que te encarguen tes entidades de las que es medio propio personificado.

Dichos encargos se someten al siguiente régimen jurídico:

a) Los encargos tienen naturaleza adininistratwa e instruinentai yno contractual, siendo, a todos ios efectos,
', de carácter interno, dependiente y subordinado, y se regirán por la normativa vigente en cada momento que

sea de spiicadón a tos encargos a ¡os medios propios personificados.

I b) Los encargos se formalizarán por escrito, a través de tos instrumentos jurídicos pertinentes que deberán
.^._I _^!fnciu¡r la descripción detallada de la actividad o activídaües a realizar, vStiwasión, compensación, piazo de

.,- T~ / ejecución, así como las condiciones en las que han de realizarse, debiendo ser objeto de pubiicación,
I / cuando as! proceda, en ¡a Piataforma de Contratación del Sector Público.
i/ c} Los encargos que se formaiicen por ios poderes adjuclicadores señalados sn el apartado 2 de este

artículo, podrán efectuarse directamente por este.

d) Serán de ejecución obiigaioría para et instituto Tecnológico de Canarias, S. A. los encargos que rec/fta de
tos entes de ios que es medio propio personificsdo. La comunicación efectusda por uno tie estos poderey'^.'
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ÍNSTITUTO TECNOLÓGÍCO DE CANARIAS, S. A.

Gertifícación 2024.23., Acta na 100 de Junta General Eiftraordinaria y Universal de 04 de septiembre de 2024

aüjudicadQreS encargando una actuación al Instituto Tecnológico de Canartas, S. A. supondrá la ortíen pare
iniciwia, y la sociedad adoptaré las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de! principio de
sostenibiíidad financiera.

e) la compensación ecwómica por te prestseión de las activitíades objeto de encsrgo se regirá por tas
tarifas aprobadas para .la respectiva prestación porta Administración Púbtica de la Comunidad Autónoma
de., ^snff'BS' Pichas tarif3s se calcularán de manera que representen los costes reales de realizactón y su
aplicación a las unidades producidas servirá de justificante üe la inversión o de los se/vc/os realizados.
garantizando siempre el cumplimiento del principio de sostenibilídaci financiera.

f) Esta sociedad mercanta pública tiene la consideración de poder adjudicador, y no podrá realizar funciones
que impliquen ejercicio de autoñüaü, y tampoco funciones que requieran el ejercicio de potestades
administrativas, salvo atríhución expresa por Ley en este último caso, ni podi-6 perseguir intereses contrarios
s los fines e intereses públicos de la Administración Pública de la Comunidad Aiitónoma de Cañarías, no
pucliendo implicar, en ningún caso, atribución de funciones o facultades su/íetas a Derecho Administratm
propias efe la Administración.

g) En el émbito de los encargos realizados, el ¡nsiituto Tecnológico de Cañarías, S. A. podrá celebrar
negocios jurídicos con terceros, con sujeción a las siguientes regias:

o El contrato quedará sometido al régimen establecido para los contratos de poderes adjudicadores
que no tengan la consícieraaón de Adíninistración Púb¡ica en la legislación sobre contratación
públics apiicstble en ese momento.

* Et impoi-te de las prestaciones parciaSes que el Instituto Tecnológico de Canarias. S. A. pueda
contratar con terceros, no excederá del 50% de !a cuantía del encargo.

£f? fíingún caso se podrá wntratar con terceros la totalidad efe i'a prestación objeto del encargo.

4) £1 Instituto Tecnológico de Cansriss. S. A. m podra participar en procedimientos de ¡¡citación para ia
sdjtidicación de contratos que sean convocados por las Administraciones Publicas us las que sea medio
propio personifícaclo. No obstante, cuando no conwrra ningún Iwitador podrá encargársele, 'en función de
su objeto social, la ejwución de la actividad objeto de iicitaciófi púbiica.

5)£1 Cwisejo de AdministrQcíón podi-á crear un comité üe representación paritaria de todos los poderes
adjudicadwes que le hayan declarado medio propio personificado, encargado de definir los objetivos y
estrategias de la entidad, acordes con los objetivos y estrategias de cgds uno de los encomendantes, así
como efectuaran contro! reforzado de las actuaciones concretas a realizar por (a entidad para atenderlos
encargos que le i-QQlicen tos diferentQs poderes adjudicQdoiGs. Dicho ófgano establecerá qué actuaciones
se considerarán prioritarias atendiendo a ¡as poiiticas en las que se encuadra csda encargo.

6} £n eí supuesto de que se produjesen situaciones de eventuales confíicfos de intereses entre los poderes
adjudicadores o entre estos y /a sociedad, conforme a lo estableado en e! Rea/ Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 dejuiio, por elaue se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capiía!, y en base a !o

^tetotecfcfo en el artículo 20 de los Estatutos üe te socisdad. en virtud de/ cusí, e! Consejo de Ádtninístractón
j^gru/s su prop/o funGiwamiento, y partiendo del deber de Isaítady diligencia de toda persona adininistradora

/'hacía ía sociedad, regulado en los artículos 225, 227, 228 y 229 del citado ie^o rsfwdtdo, se estabtwe 61
siguiente procedimieit-ito para su resoiación:

'!. - Las personas admir. istradoras han de wmutwar fehacisntemente y por escrito si órgano de
admfnistracjóii de la sociedad ías situaciones que pudiesen demar. en sil caso, en un confiido, dado que la
persona administradora ha de dssBmpeñarsu cargo en defensa d@! interés de IQ sociedad.

-\,
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A.

Certificación 2024-23_ Acta no 100 de Junta General Extraordinaria y Universal de 04 de sepüembt-e de 2024

2. - Aún así, y si finalmente se produce un concreto conflicto de intereses, teinto entre ios poderes
adjudicadores entre s¡ como entre los poderes adjudicadores y ia socísc/atí, este será comunicado por escrito
y a ¡a mayor brevedad al Consejo de AdminsstraGión, que se reunirá en el plazo máximo de diez días s contar
desde la notificación con el objeto de tratar el asunto y proceder a su resoSución en el inisino seno del
Consejo.

3. - Una vez convocada la sesión del Consejo y tratado ei asunto en e/ seno del mismo, se so-ineteró a
votación, debiendo abstenerse la persona administradora afectada de interveiw en tos acuerdos o
tSecísiones reíativos a la operación a que el confiicto se refiera.

4. - La dBcisión del Consejo en cuanto al conflicto se adoptará por mayoría efe las personas que tó integran
presentes, teniendo Is Presidencia voto de calidad en caso de empate, adoptando ías medidas que se
aprueben para su resoiución."

I/

Entrando en ©I Segundo Punto de! Orden del Día, Propuesta de IVIodifícación Artículo
24° de los Estatutos Sociaies del ITC. Acuerdos que procedan.

La Presidenta comunica a ia Junta, el Acuerdo del Gobierno de Canarias de fecha

2 de septiembre de 2024 por el que se autoriza la modificación del articulo 24° de los
Estatutos Sociates del instituto Tecnológico de Canarias, S.A-, ai objeto de establecer
estatutariamente et no reparto de dividendos distribuyendo este importe enfre la reserva
legal y las reservas de libre disposición de ¡a empresa con el fin de asegurar ¡a financiación
futura de ios proyectos de Investigación, Desarrollo e innovación que reaiice, cumpliendo
las disposiciones Segales en defensa del accionista minoritario en el supuesto de pérdida
de la condición de unipersonal,

En virtud de dicho Acuerdo dei Gobierno de Canarias, )a Junta General de la
Sociedad acuerda por unanimidad la modificación dei artículo 24° de los Estatutos
Sociales del Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., y como consecuencia de dicha
modificación, ei referido artículo quedará redactado con el siguiente litera!;

'Articulo 24o- La Junta General resoiverá sobre la aplicación de resultado de acuerdo con el haíance
apmbado. En el caso rie que !a sociedad tenga beneficios, no distribuirá diviaendos entre sus socios, sino
que distribuirá este importe entre la reserva legal y ias rese/vas efe libre disposición de ¡s Bmpresa con e¡ fin
de asegurar la financiación futura de !os proyectos de investigación, Desarrollo s Innovación que reaiicQ,
cumpliendo las ctispcisidones legales en defensa efe/ accionista minoritarjo en el supuesto de pérdiíía de te
condición tíe i.iniperscnal.'

.<.TnW.<-<?'
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INSTITUTO reCA/OLÓG/CO DE C^AMRMS, S./l.

Certificación 2024'23_ Acta ni1100 de Junta General Extraordtnaiia y Universa! tíe 04 de septiembre de 2024

Entrando en ei Tercer Punto del Orden del Dia, Propuesta de lyiodificación Artículo 2°
de los Estatutos Sociales del (TC. Acuerdos que procedan.

La Presidenta comunica a la Junta, el Acuerdo dei Gobierno de Canarias de fecha
2 de septiembre de 2024 por e¡ que se autoriza Ja modificación del articulo 2° cte los
Estatutos Sodales dei instituto Tecnológico de Canarias, S.A., al objeto de establecer que
el ITC ai no repartir dividendos, carece de ánimo de lucro.

En virtud de dicho Acuerdo de! Gobierno de Canarias, la Junta General de la
Sociedad acuerda por unanimidad la modificación def artícuSo 2° de los Estatutos
Sociales del Instituto Tecnológico de Canarias, S.A., y como consecuencia de dicha
modificación, el referido articulo quedará redactado con el siguiente litera!:

"Articulo 2". - Constituye su objeto:

La sociedad carece de ánimo de fuero y tiene como actividad principal 13 realización de aquellas actividades
que~ímpf¡quen un avance tecnoíogico a través de procesos de invesfígación y dessrroiio y ia ¡rnpuisión y
Goordinacion de la investigación aplicsda a Cañarías CNAE 7219.

Asimismo forma parte de su objeto social:

I. LQ potenciación del desarrollo del sistema productivo de la Comunidad: El fomento del nivel de formadófi
empresarial de la Comunidad; Promover y faciíifár ¡a creación, e! ciesarro!¡o y ¡a asimilación de tecnología
portes empresas canarias para la mejoría de la competitividad.: El apoyo a aauelSas actividsdes de desarrolio
tecnológico y empressrisl de mayor importancia estratégica en el desarrollo del sisierns productivo de ia
comunidad; La aplicación de esta tecnología en e! modelo económico generando un mayor crecirnienfo y
bienestar social.

2. Prestar todo tipo de servicios de asisiencis tecnológica al empresariado de ia Comuwdad. Asi como la
comercialización de los productos que se deriven de los proyectos de investigación y desarrollo afrontados
y generados por este Inslitut. o.

3, /-a participsdóii en otms sociedades de anaiogo objeto paró e/ dssarrolto propio de esta sociedad, la
compra y/o alquiler de inmuebles y edificios, tsrrenosy solares para usos comerdaies e indiistriales, eqi-iipos
e insfaSaciones y la contratación de trabajos, suminisfms y servicios exíeriores necesarios para el desarrollo
del objeto soaia! de ia Sodedad.

4. Potenciar programas de cooperación con instituciones de carácter nacional y supranaciona! en
invsstigación y desarroilo y su aplicación en el ámbito de empresas cañarías. La creación y participación en
ínstttiitos Tecnoiógicos específicos que cíesarrollen áreas prioritarías para la Comunidad.

,/"5. Prestar apoyo en la gesfión de convocatorias de subvenciones." L^

{y

\y
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INSTÍTUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S. A.

Certíficación 2024-23_Acta nc 100 efe Junte Gsnerai Extraordinaria y Univetsal de 04 de septiembre de 2024

Entrando en ei Cuarto Punto del Orden del día "Lectura y aprobación, si procede, efe/
Acta de la sesión", por la Secretaria se da iectura al Acta de !a sesión quedando
enteradas todas ias personas que han asistido a la sesión ctei contenido de la misma
encontrándola conforme, siendo aprobada por unanimidad.

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 09:20 horas de! día indicado, se levanta ia
sesión facultando, expresamente y de forma tan amplia como en Derecho sea necesario,
a la Presidenta y a la Secretaria para que, indisíinta y soiictariameníe, cada uno de elSas,
puedan, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, complementando en su
caso, todos ios acuerdos anteriores, asi como para la subsanación de las omisiones o
errores de que pudieran adoiecef los mismos, y su interpretación, otorgar !as oportunas
escrituras púbiicas en las que se recojan los acuerdos adoptados, otorgando ios
documentos que fueren precisos para lograr la inscripción en el Registro Mercantil de ios
anteriores acuerdos y de modo particular para;

a) Expedir certificaciones, subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos
adoptados por la presente Junta General o ios que se produjeren en cuantas
escrituras y documentos se otorgaren en ejecución de ios mismos y, de modo
particular, cuantas omisiones, defectos o errores de forma impidieran el acceso de
estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, Registro de ia
Propiedad, Registro de la Propiedad Ináusíriai o cualesquiera otros.

b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ¡a
formalización de los acuerdos adoptados por esta Junta General, otorgando cuantos
documentos púbiicos o privados estimaren necesarios o convenientes para Ea más
plena eficacia de los presentes acuerdos.

Y PARA QUE CONSTE, A TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EXPIDO LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, COH EL VESTO BUENO DE LA PRESIDENTA, EN LAS PALMAS DE G.C. A
25 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Vo B° Ls Pi^sidents

../'"'

m

La Secrei

ía. Wasbm-TáVio Sánchez
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REGISTRO MERCANTIL DE LAS PALMAS
EMILIO CASTELAR, 4 Y 6. 2 PLANTA.

35007 - PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS

Registradores
DE ESPAÑA

CERTIFICACIÓN ACUERDO DE INSCRIPCIÓN

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE LAS PALMAS QUE SUSCRIBE, previo
examen y calificación del documento precedente de conformidad con los
artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro
Mercantil, con referencia a la Sociedad solicitada CERTIFICA que la escritura
número 2024/5313, del día uno de octubre de dos mil veinticuatro, autorizada
por el notario GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO, que fue presentada el día
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, con el número de entrada
1/2024/11771, 0, diario 2024, asiento 3616, ha sido inscrita con fecha catorce
de noviembre de dos mil veinticuatro, folio electrónico, I RUS: 1000063129446,
inscripción/anotación 151 con hoja GC-4588, de la entidad INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE CANARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA.

RELACIÓN DE ACTOS INSCRITOS:
Inscripción: 151. Fecha de Inscripción 14/11/2024
Artículo de los estatutos

Incidencias relevantes del procedimiento registra!:
PRESENTADA (1/2024/3616): 23/10/2024. CALIFICACIÓN CORRECTA: 24/10/2024. APORTADA

DOCUMENTACIÓN : 23/10/2024

PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS, a catorce de noviembre de
dos mil veinticuatro.



REGISTRO MERCANTIL DE LAS PALMAS
EMILIO CASTELAR, 4 Y 6. 2 PLANTA.

35007 - PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS

DE ESPAÑA

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más

información, puede consultar el resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registra! solicitado incluyendo la práctica de notificaciones

asociadas y en su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de

las obligaciones legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de

determinados derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa

registral se estará a lo que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la

información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de

datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de

protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias

internacionales, salvo en su caso, el suministro de la publicidad formal.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante,

representante legal, Gestorías/Asesorías, otros Registros, Notarios y Jueces, Administraciones Públicas.

Resto de información de protección de datos: Disponible en

https://www. registradores. org/politica-de-privacidad-sen/icios-registrales en función del tipo de servicio registra!
solicitado.



REGISTRO MERCANTIL DE LAS PALMAS
EMILIO CASTELAR, 4 Y 6. 2 PLANTA.
35007 - PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS

Registradores
DE ESPAÑA

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Don
ADOLFO CALANDRIA AMIGUETI a día 14/11/2024

(*) C. S.V. : 135009380017846790

Servicio Web de Verificación: https://sede. registradores. org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano
u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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CERTIFICACIÓN RK3ISTRAL

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certifícante:
Residencia:
Número de Protocolo:

GOBIERNO DE CANARIAS
00000000
Socio único
28/08/1992
26
01/02/2001
17/01/2001
CLEMENTE ESTEBAN BELTRAN
SANTA CRUZ DE TENERIFE - TENERIFE
107/01

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

GUTIÉRREZ ASCANIO, CIRO
42857256E
Consejero
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

GUTIÉRREZ ASCANIO, CIRO
42857256E
Vicepresidente
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

HERNÁNDEZ SUAREZ, ÓSCAR RAMÓN
43269521N
Consejero
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024
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CErriFICACIÓN REGIBTRAL

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:

ISTURITZ PÉREZ, JOSÉ JULIÁN
15923947N
Consejero
04/10/2019
04/10/2024
123a
09/12/2019

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certifi cante:
Residencia:
Número de Protocolo:

MACHÍN TAVIO, MIGDALIA MARÍA
78549895L
Consejero Delegado
14/12/2023
14/12/2028
145
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5025

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certifi cante:
Residencia:
Número de Protocolo:

MACHÍN TAVIO, MIGDALIA MARÍA
78549895L
Presidente
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

MACHÍN TAVIO, MIGDALIA MARÍA
78549895L
Consejero
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024
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CERTIFICACIÓN REGISTRAL

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

MEGIAS MARTÍNEZ, GABRIEL
42815882W
Consejero
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

MEGIAS MARTÍNEZ, GABRIEL
42815882W
Gerente
07/10/2015
Indefinida
110°
25/11/2015
22/10/2015
CABELLO CASCAJO, JUAN ALFONSO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2015/2195

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

NARANJO SÁNCHEZ, MARTA
44314479B
Secretario no consejero
24/03/2017
Indefinida
117a
23/05/2017
04/05/2017
CABELLO CASCAJO, JUAN ALFONSO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2017/901

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:

PEÑA GARCÍA, GUAYARMINA ELISA
78518872T
Consejero
27/02/2024
27/02/2029
148
03/04/2024
07/03/2024
BLANCO PULLEIRO, ALBERTO
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CERTIFICACIÓN ST RAL

Residencia:
Número de Protocolo:

PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2024/379

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

PEÑA GARCÍA, GUAYARMINA ELISA
78518872T
Consejero Delegado solidario
21/03/2024
27/02/2029
150
17/05/2024
26/04/2024
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2024/2166

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

SCHALLENBERG RODRÍGUEZ, JULIETA
42853578R
Consejero
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

SUAREZVEGA, MARÍA ROSA
43283074H
Consejero
14/12/2023
14/12/2028
144
22/02/2024
26/12/2023
GONZÁLEZ CULEBRAS, PEDRO
PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS - LAS PALMAS
2023/5024
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CEmFICAClÓN REGIBTRAL

Expido la presente en PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS, a 14 de Noviembre de 2024 a las
11:47 horas.

...... ADVERTENCIAS ......

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servido registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluirla elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identlfícativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
legal, Gestoría/Asesoría.

Resta de información de protección de datos: Disponible en https://www. registradores. org/politica-de-privacidad-
servidos-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por ADOLFO CALANDRIA
AMIGUETI a 14 de noviembre de 2024.

(*) C. S.V. : 135009380017846800

Servicio Web de Verificación: https://sede. registradores. org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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CERTIFICACIÓN REGISTRAL
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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REGISTRO MERCANTIL DE LAS PALMAS PAGINA: 1

LISTADO DE ACTOS INSCRITOS

(Entrada 1/2024/11. 771, 0)

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA -
a35313170

Artículo de los estatutos
24. Referente a la Junta General.

Artículo de los estatutos

2. Objeto social.-. ^

Artículo de los estatutos
1. Denominación y consideración de medio propio..

Datos de Inscripción
Datos Regístrales:
Sección: 8 , Hoja : GC 4588 IRUS: 1000063129446
Inscripción o anotación -. 151 / Año Pre. : 2024

Importe de publicación en BORME : 28, 72

La presente información se comunica a los efectos previstos en el apartado 2 del articulo 25 (rectificación de errores) de la Orden
del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991
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